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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oa FR pa 

RESOLUCIÓN N* 031 

HARCO ANTONIO GURMAN Cos 
SUPERINTENDENTE DE COHPARIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y 

COHS TDBRANIO y 

úUE la Junta General de Accionietas ¿6 la Companía 
Anónima denominada "SOCIEDAD ARONIMA INPORTADORÁ ANDINA" 
(S.ArX.A.), celebrada el 24 de marzo de 1973, ba resuel- 
to próceder al cambío de domicilio de la Compañía, le la 
cíudsd de Ambato a la de Guíto, *l aumento de capital y 
la retoma y codificación de aestatuton:; 

GUE de acuerdo con tal resolución se ha otorgado an 
te al Hutario Público Segundo del Cantón Ambato, doctor” 
Luís Eduardo Riofrío Prado, la isorítura Pública de 24 
de dícisabree de 1973, an le cual se astablece que 6l nue 
vo domicilio de la Compañía será la ciuial de quito; 

QUE los señoras doctor Xástor Naranjo Víaconez y An 
dirás Naranjo Noscoso, en sue cunligades de Presidente y Ús 
rente Jenaral, respectivamente, debidamente autorizados, 
han comparacido a ente Despacho para solicitar se aprue- 
be el cantío de domícillo, amianto de eapital, reforna 
y toJificación de «estatutos du *SOCIRDAD ANONIMA IAPORÍA 
DORA ANDINA" (8,A.1.A.), a cuyo efegto han preseutado tfkes 
copias certificadas de la Escrítura Pública referida un 
+*l considerando anterior; 

QUE tanto la Resolución de la Junta General de Accio 
nietas como la Xecritura Pública que la contiene, reúnen” 
lox requisitos legales nacosacion para *€u validar) 

QUE 4de conforaidná con lo ¿ispuesto en el Artículo 25, 
inciso segundo de la Loy de Compañías, y en la Resolución 
interpratativa N" 2337, de 14 de mayo de 1971, de esta Su- 
perintendencia, al cambío de domicilio de una Coapañía de- 
DA sujetarse 21 trémita previo establecido an los Artículos 
713, 79, 30 y 81 4e la Lar da Cosxpañías; 

RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- DIRPONER la publicación por tres días 
consecutivos, en uno de los periódicos 

de usyor círculación en la ciudad ¿Ge Ambito, el peto 
de 19 Escritura dica de 24 de lícienbre de 1973 a
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sa refiere el contiuerando 3equado “e asta Besolucion «Xx 
tracto cue será alaporado en esta .0.9rinteniencia, 

CLBEPLIDO, Vuelva el expeoillente. 

COXUMIGUESE. - Lada y fizsada en la >uyorintemuVsncia 
ca Todyañíag, en Suito, 4 9 ABR 1974 
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PROViYOS y firmá la «esolución anterior sl s4.50r 3100 

- tor son Hareo Antonis Cuzcán C., duserinteniente e Lot, 4 
“Las, cn Quito, a CENTIDICO, 

ns : - 9 ABR 1974 : 
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XARZO AUTOBÍÓ BUINAN Us, 
SUPERTETENDENTE DE COMPAPIAS, 

Ea esjerciolo Je vas atribuciones legulas, , 

COASIDERAMDO : 

QUE «A curgilulento da lo lixpuesto «1 ja Resvlación 
37 3831, de $ de abril de 1578, ús esta per iatandan ció. 
ss he pubiiendo es ei Diario "£1 israildo”" de la cluásd de 
Abate, ulialanés sorrespondientes «a los dilas 17, iy 2 4n 
sayo de 1374, al extracto de la E¿seritare Pública ¿ses csambío 
des duníciile ús la ciudad £e Anbate a la de Guáto, ausaato 
de capiral, veftorma y codificación des estatutos de la Lom- 
sañla Aaubadías desoninacda "SOCIRBMAD ANONIMA IAPORBTADORBA As- 
DIHA?” (8,.4.1.4.), de ¿4 60 diciembre de 1971, eslaebrañs en-> 
te el fotario ?úblioo Heguado dal Cantía Mabato, doctor 
igls iduerdo Risctrio Prado; 

QUE m0 24 as recibido abtificación alguna do que 99 
haya prosentaóds solicitud Za oposición « la insart, ción sn 
la Encritura Pública asates aincionada, según apareces lé la 
rasós santada por $l derretacio teneral de esta Superiatan 
tencia, de fecha 14 de nayo de 1574; 

GUE el Departananto de Inspección y Anblinia de as 
ta Superiatendencia Í8 presentada el Informa «* 997-DIA. 
de ¿8 de mareo de 1374, vedisate el cual us corpruaba que 
la suseripoaión y pago del capital que %s aumenta «e ha stec 
tuado de gonfornilal soon los térainos constantes de la Eo- 
crítura Pública %s 24 de Jiglentbra de 1573 y con obasrvan" 
cia de las ¿leponiciones legales paortinentes, 

'HEPMUELY yu 

ARTICULO PRINEMG. - ARSORAR sl canbio ¿a luníoilio íe la 
oetutadl de Ambato € la de Juito, suas 

to de capital, reforza y estificación de estatutos Je la - 
Anrénicos dentminada “SOCIEDAD ASOSISMA IMPORTADORA 

AMIÉUA” (B.Atl.A.j, e econformión 00 1os táxroinos a9ns- 
tantes <e la Escritora Páblica de 24 ¿e diciesbro de 1373, 
selebreda ante el sosacio Público feguaño del Cantón ¡uba 
to, dector imís Bisaxdo SBiofrío rado. Aumento de capital 
por la sua de QUISCE MELLONSIS De Suucrars (e?. 148.020.920,00) 
Sus el cual el espiral úe la Compañía ancienda a la sua 
de VOXIuUTE MILILANCES DE JUCRNS (5/. 19,662.998,00), ¿dividido 
en VIINTS MIL (36,090) acaloses roníaativas de UN IL SUCAES 
ís/, 1,089,040) úe valor cada úas. 

ARTICILÓ LEGQUIJO,- — SIGPONER que el señor sotario Público 
Segundo del Cantón Añato, “08tor Lula 
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iduardo Ricirio Prado, anote nl margen de 16 sátxízx de la 
isaritura Pública de 24 de dichombra de 1873, oplenraia «n 
La Notaría a su erez, ¿un se apraocha en virtud de la pues 
sont Sesolocctión. El señor Serio secvtark rasón del cuz.- 
plitmiento le esta apotación margiaad. 

APÍCOLA TERCIO. SISPORER qué el señor dutaria tiblios 
ñel Cantón iibato 4 2uyo cargo se 

vuentran 106 protocolos del okario Juas Aurelto anchos. 
apoto 41 sargon de las siguientes Rsoritires Públicas co- 
xrsoyotilentes a la Compañía "HOCIADAD ABOINA XIRPOBTADORA 
ÁBSIMA* (£6,A.3.A.), selabradas *5 ena Sotecía: de comstí 
tueión, de 17 de anovienbra de 1944, de aunento de sapital 
reform de sstatutos, de 3 de octobre de 1345, y de asumen 

to ás capital y reforma de ebtatatos, de 23 de fabrcero de 
194%, que noliasts Reorituca Píbilios de 24 de dicionbra - 
de 1971, asiebrada aete + Sotario Público Jagendo del Can 
tón Aubato, Gdaatar Luís Bguerdo Riofrío Prado, se aumenta” 
el capital, sa cambia 1 donicilío de la cinánd de Ambato 
a la de Guiso, se celernes y vc0ñifisan los artautatos ¿e la 

. Cospsñña y ques ye apresba sn virtual de la prsseñte Resalu- 
«lón. El Fuster Yotario sentará renga del camplinisato de 
estas anotásiones snurgísales, 

ALTICULO CUERPO. DIISPUEA que el señas setazio Público 
el Caatón Rabato a cuyo cargo se en 

cammtrán los protocolos del iorario Páúlix Angel dranda. 
anets al mergen de la matxis de las siguiemtos Broritures 
táblicas ptoryadan sa Desa Notaría por la Compañíe *30cIz 
DAD ASONITHA INFORTADORÁ MIDIXA' (3.4.1.A4.d: de auseoto 
de gapltas y relssma de setatutos, de 18 doflebrare de - 
1945, ca RuManto da capital y refóorar de estatutos, de 
35 £e Lloeubra de 19866, que uediants Escritura Pública 
de 24 de ¿fefenbao de 1973, celebrada anta el Potasio Pd- 
blica Seguado del Cantón AMbato, destor Saís Fanardo Rio- 
trio Prado, se naueate el capital, yo vasbía «1 doenicilio 
de la aiíudad de Asbato a la de quito, +0 refuzsas y óoii- 
Ciamnn los astatatos de la Compañía y que se aprueba en víx 
tud ln la proseate Revolución. 31 Leñor Rotario sentará 
ratón ¿el somplírieato ds «ata disposiolio. 

ARTICULO QUIETO. - DIPOAER él sños Rotario Plblico 
áel Con Mbato « cuyo cargo lu $n 

- cuenteán los protocelos del dotario Segundo Jueá Vilialba, 
anote Al margen de la setria ds la fooritura Pública de 
aunento de capital y reforma de agtatutos celebrada un ora 
sotaría el 29 de Molenbra de 1967, por la compráña SOCIE 
ORD MIGUIMA TAPORTRDOBA RUDIRA" 13.A.1.A.), que nediante 
f£seritara Pública la 284 dan diciembre de 19. cttlebrada un 
te el sotario Público del Cantón Aabato deter ¡uis Eduar- 
do Riofrío Pesda, se eunenta *l oapital, se sasbía el dol 
siito de la ciudad de Ambato « la de Guito, ¡e Marnan y 
sodlficaa las estaratos de la Ooumpañla. y ue »e aprecha 

|



3H 
E uoh 

noes ; . 

e pe 

4n virtas Pm la puente Pernodación, 5% señor detario sénta 
xá xacón del <omplinianto de asta anotación . 

ARTICOLO SEXTO, >. DISPORER que al eañor Reyístrador del 
Caatás Ainmbato 4note al naxgon de las 

Laser tposones, de las Biguizatos Escrituras Fíblicas torres 
—pendienten a la Compañía “SOCIEDAD ARKGAUIMA IMPOREDDON 
BINA” (5.A4,1.A.): de constitución, de 17 de Oy Leminte ña 
1946, fnserina a4 el y” 58 dal Reglatro «el 28 de los sin- 
Ds ae y sño de zomsato de ospisal y ráaforna de apratutos, 
de 3 4 Jatubra da 134%, Lnmscrita econ el 8* $4 del kegiatro. 
el 3 de les ulenga ses y año: de 121 da Taeixero de 1949, lo» 
cráta 20 04 Y* 29 á4el pipas al 7? de abríl 381 mismo 
año: de 13 de fabrexo de 196%, tasoríta con el 3* 11 del 
fegistro, 01 18 de usrao de 1863; de 1d de diciembre do 
136%, inseríita econ-6l 4" 7 del Regiatro, el 23 de tebrato 
do 187, y dn 23 de ¿Loiosira de 1947, inscrita 00 «l $ 
53 del Regisiro, 341 3 de sopriianbra de 1968, que meilanto 
Exorítura Póblica celerrada «l 34 de Algiembre de 197) an 
te s1 Sotario Piblizo 3 vio del Cantón Aubato. Lo0tor 
Luis ituario Xiefeío Predo. se aunvate el capital, s6 con 
ía el fonisillo dan la címiad de Ambato a la de ouíto. 7 
$e refoenss y cediflcas 194 +staturos de la Compañía, lo 
y: se agruébs en virtud de la preseata Farolación. lil e. 

o Sogiatcador santará yanón del aumplimiesto do esta din 
fostal 

APTICULO SEPT. — DIBPFDONUER que el señor Registrador ¿201 
Cantda Quito. de sontoxaldad on los 

Artíswalos 25 y 153 de la Lay de Compañías, inscriba su el  - 
gísteo AersadE3d que tiara a de cargo, la EUboritura PÁRLA 
sa de auaento de napital, cumbio de domicilio, Eaiorza y 
ecnttificación ds estatutos de la Compañía Asónica denomina 
da “ROBÍTADAD ARORTNA ISPORTADORA ANDIZA”" 12,4.1.4.), uu la- 
brala 81 24 %e ¿icienoze de 1973, gato el Setario Público 
Sejuado del Cantón Arlbato, dostor ¡ale Séuacdo Riotrio Pra 
do, Justemante su la presento Reénlneión. El sañor MgGLa 
tiadar arehivará usa copla ¿e ésta Rsocriturea y devoivari 
las rastantes can la rasón de le Insaripeláón que e oráena. . 

ALTDO DCTAVO. > DISPORAR yaa se publique. Rs 90 
da vás, sa uno 40 los Peribdicon úe- 

wayor cirmmisaión en le ciudad de yaíto, un extracto de la 
paerítura PFínblica ds 24 0 licliespre ¿e 1973 con la zasón 
de aprobanión, que sexá elaborado un asta Super intendenola 
Y catengado | para su publicación. mus vez presentate la co 

 



o 9 
y REPUBLICA DEL ECUADOR - Min” ht 

% SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - muatre 

pía de la ¿isóritura con la zauña de insexipoción es ul ro0gía 
tro Mercantil. 

CORPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQGUEEBS. — deda y Firmada ex la Buperintosdarncla 
fe Compañias, sa Quito, £ 

1.7 MAY 197% 
ZA 
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SUPERO ETE DE COXPACIAS, 

33
 

$ PROVETO y fixeó la Reseluejon anterior el A 
tor den Mareo Antonio Suena €., Superintendoeate de Com- 
pañlas «nn Guito, a CERTÍFICO. 

17 May 1974 
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